
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la 
Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-2-3064 
EXP. No. 10318 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto que 

reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, con número CD-LXIII-III-2P-421, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

~~~u de México, a 26 de abril de 2018. 

JJVjgym* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo 
conducente, las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano y 
los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Dip. Marth la Tamayo Morales 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta CD-l.XIIHII-2P-421 
Ciudad de México, a 26 de abril d~J.n.o . 

L~S elgadillo Salas 
Secretar' d~rviCios Parlamentarios. 
JJV/gym* 
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